
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00885 00 

 

Previo a resolver la solicitud que precede, la parte interesada deberá surtir el 

trámite de notificación de la orden de pago librada al extremo pasivo, conforme 

las previsiones del artículo 291 del Código General del Proceso, efectuando el 

envío del respectivo citatorio a en su defecto “de la providencia respectiva”, al 

tenor de lo reglado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 a la 

carrera 19 F No. 62-51 sur, dirección que se encuentra registrada en el pagaré 

allegado como base de la ejecución impetrada. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
LLMP 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 13 hoy 29/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M 

 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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